
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto interlocutorio-corrige ordinal segundo del auto firmado electrónicamente el 27 de mayo de 2021 

Ejecutivo. 540014189002 2016 00228 00 

 

Se atiende la solicitud del apoderado de la parte demandante –doc.024- y teniendo en cuenta 

el contenido de la nota devolutiva fechada a 26 de julio de 2021 respecto de la solicitud de registro con 

radicación 2021-260-6-18920 vinculado a la matrícula inmobiliaria número 260-246633 –doc.025-; se 

procede a efectuar la corrección del caso a efectos de que se levante el embargo que pesa sobre el bien 

se proceda a la inscripción de la adjudicación en remate que se hiciera del mismo. 

En consecuencia, se procede a corregir el ordinal segundo del auto firmado electrónicamente 

el pasado 27 de mayo de dos mil veintiuno en cuanto al embargo que se ordena levantar sobre la 

matrícula inmobiliaria número 260-246633. 

Para todos los efectos procesales el ordinal que se corrige quedará así: 

 

Segundo:  El embargo que pesa sobre el inmueble con matrícula 260-246633 y que  se  

ordena  cancelar  y  levantar  para inscribir  la  adjudicación,  fue  comunicado  con  oficio 8947 de 

noviembre 27 de 2017 del Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta (anotación 009) 

 

Por Secretaría extiéndase constancia de ejecutoria de este auto y remítase a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta junto con las demás piezas procesales que se ordenaban 

en el auto de mayo 27 de 2021. 

A la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta se le aclara que en la parte final 

del documento numerado 013ConstanciaEjecutoriaAuto27-05-2021, la Secretaría del juzgado 

extendió todas las constancias de ejecutoria debidas para el cumplimiento de las órdenes judiciales 

que se comunican y se hacen necesarias para la inscripción de la adjudicación del remate.    

Notifíquese y cúmplase   
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